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Resultado de los trabajos 

 

1. Intervención inicial de la Presidencia 

 

- La Presidencia se refirió al proyecto de elementos para las conclusiones que se difundió tras la 

reunión anterior. Se pretendía que el Grupo examinase estos elementos una vez ultimados los 

debates sobre todos los aspectos del mandato. 

 

2. Debate sobre las cuestiones del punto 7 del mandato del Grupo (CONV 76/02) 

 

- Las intervenciones de los miembros del Grupo confirmaron que no existía apoyo para un 

cambio fundamental de las estructuras actuales. Una serie de miembros consideró que el 

sistema abierto de coordinación estaba funcionando de manera eficaz y que no era necesario ir 

más allá proponiendo un planteamiento más prescriptivo. Otros consideraron que el proceso 

debería reforzarse y se presentó una serie de ideas sobre la manera de lograr este objetivo. 

Algunos consideraron que debería reforzarse y aclararse el papel de la Comisión en el proceso 

de coordinación abierta (particularmente en los ámbitos de la aplicación y del control), y que 

esto debería ir acompañado por un mayor papel del Parlamento Europeo. Otros consideraron 

que el proceso en sí mismo debería alcanzar mayor efectividad a través de la introducción de 

criterios obligatorios apoyados por el uso de sanciones. Varios miembros destacaron la 

necesidad de garantizar un mayor apoyo del público y de los parlamentos nacionales en este 

proceso. Algunos consideraron que el papel consultivo de los interlocutores sociales debería 

reforzarse y quedar formalmente reconocido en el Tratado. 
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- El Presidente observó, para concluir, que no se pedía ningún cambio fundamental del sistema 

actual, si bien se había presentado una serie de ideas para mejorar su eficacia. 

 

3. Debate sobre las cuestiones del punto 8 del mandato del Grupo 

 

- Una serie de cuestiones planteadas en el punto anterior del orden del día fueron retomadas con 

mayor detalle en este punto. Algunos desearon ampliar el ámbito de la coordinación de las 

políticas económicas integrando plenamente los objetivos sociales y de empleo. Otros 

prefirieron evitar dicha integración. Una serie de miembros del Grupo, al observar que estas 

cuestiones estaban vinculadas entre sí, apoyaron un planteamiento integrado, advirtiendo sin 

embargo contra una actitud demasiado prescriptiva. Se sugirió la incorporación en el Tratado 

del método de coordinación abierta y se apeló a una mejor sincronización de los distintos 

procesos de coordinación. El Presidente recordó que una serie de elementos ya estaban 

presentes en los Tratados y que el Grupo necesitaba tener una visión clara de las disposiciones 

actuales antes de elaborar conclusiones sustantivas. 

 

4. Debate sobre las cuestiones del punto 9 del mandato del Grupo 

 

 La mayor parte de los miembros del Grupo no consideró necesario ampliar las actuales 

disposiciones en materia de armonización fiscal. No obstante, una serie de ellos convino en 

que los procedimientos de toma de decisiones deberían modificarse para que previeran una 

extensión de la votación por mayoría cualificada unida a la codecisión. Otros consideraron 

que la legitimidad democrática a nivel nacional constituía un argumento en favor del 

mantenimiento de la unanimidad. Algunos abogaron por que determinados ámbitos (en 

particular los que tienen repercusión sobre el mercado único) se excluyeran de la votación por 

mayoría cualificada. El Presidente concluyó señalando que no se pedían nuevas disposiciones 

en este ámbito (refiriéndose a los actuales artículos 93, 94 y 175 del Tratado), si bien quedaba 

planteada la cuestión de en qué medida habría que modificar los procedimientos actuales 

ampliando la votación por mayoría cualificada. 
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5. Debate sobre las cuestiones del punto 10 del mandato 

 

 El Grupo acogió favorablemente en general las recomendaciones del informe Lamfalussy y la 

decisión de aplicarlas. Se convino en que se necesitaba tiempo para poder efectuar una 

evaluación detallada (y eventualmente nuevas recomendaciones). Se observó sin embargo que 

este asunto afectaba a la cuestión de orden más general de la legislación de aplicación (y en 

particular el papel del PE), que iba más allá del mandato del Grupo. 

 

6. Orden del día de la próxima reunión 

 

 El Presidente propuso que en la reunión del 17 de julio se trataran los tres puntos restantes del 

mandato del Grupo y se revisasen los elementos de conclusiones sobre las cuestiones ya 

abordadas. Hubo un breve debate sobre los posibles invitados a las audiciones. Se acordó que 

el Presidente y la Secretaría se hicieran cargo de esta cuestión y formulasen, en la medida de 

lo posible, propuestas concretas en la próxima reunión sobre las fechas de audición después 

de la pausa veraniega. 

 

 

 

________________________ 


